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¡Bienvenido al Concurso: 
Elección de Imagen Nueva 
Estrategia de Voluntariado del 
Programa Jóvenes en Acción

Términos y condiciones 
del concurso



5. Propiedad intelectual: Todos los diseños presentados deben ser originales y 
propiedad del participante. Al participar en el concurso, el participante otorga a 
Prosperidad Social el derecho a utilizar su diseño para cualquier propósito relacionado 
con la nueva estrategia de  voluntariado. El participante retiene los derechos de autor 
de su diseño.

6. Jurado:  El jurado estará compuesto por miembros del grupo de trabajo del programa 
Jóvenes en Acción y de la Oficina Asesora de Comunicaciones (perfil diseñador) de 
Prosperidad Social, quienes harán una preselección de 3 semifinalistas del 1 al 2 de junio 
de 2023. Los diseños preseleccionados serán sometidos a votación entre el 3 y el 7 de 
junio de 2023 en las redes sociales de Jóvenes en Acción para que la ciudadanía elija el 
diseño ganador. La decisión del jurado de preselección y el ganador según votaciones, 
será inapelable.

7. Comunicación: La, el o los ganadores serán anunciados por redes sociales el 8 de 
junio de 2023 y será notificado por correo electrónico y/o teléfono el mismo día. 

8. Modificaciones: El programa Jóvenes en Acción y Prosperidad Social se reservan el 
derecho de modificar o cancelar el concurso en cualquier momento y sin previo aviso. 
En caso de que se realice una modificación, se notificará a los participantes que se 
hayan inscrito hasta el momento mediante el correo electrónico registrado.

Nota:  En caso que en el proceso de preselección de los finalistas, el jurado evalúe 
postular por separado los logos, slogan y nombres mas representativos, se optará por 
hacer la votación final individualmente por categoría y el resultado será la combinación 
cada uno en el diseño final.

Nota 2: El ganador o ganadora tendrá la oportunidad de contar con el reconocimiento 
de ver su diseño publicado e implementado como el logo oficial, nombre y slogan de la 
estrategia de voluntariado social del Programa Jóvenes en Acción.

Al participar en este concurso, aceptas los términos y condiciones aquí establecidos. 

Jóvenes
en Acción

1. Elegibilidad: El concurso está abierto a jóvenes de entre 14 y 28 años que 
actualmente hagan parte del programa Jóvenes en Acción de Prosperidad Social que 
residan en Colombia y que quieran participar de manera voluntaria. No hay límite en 
cuanto al número de participantes que pueden inscribirse.

2. Tema: Los participantes deben crear un logo, un nombre y un slogan para la nueva 
estrategia de voluntariado, que se enfoque  en sus objetivos: 

 Objetivo general: 

Contribuir a la integración de los Jóvenes en Acción en los procesos de transformación 
social, política, ambiental y económica del país.

Objetivos Específicos:

Realizar acciones de solidaridad y transformación promovidos por los jóvenes en 
acción que contribuyan a la reconstrucción del tejido social de sus entornos.
Generar espacios de participación y encuentro con los jóvenes en acción que 
fomenten la inclusión social, el dialogo deliberativo y la organización como 
colectivo social.
Mejorar la cultura ciudadana de los jóvenes en acción, impulsando sus niveles de 
corresponsabilidad y liderazgo.

3. Requisitos técnicos: Los participantes pueden utilizar cualquier técnica artística y 
herramienta digital para la creación de su diseño, siempre y cuando este cumpla con los 
siguientes requisitos:

El logo debe ser original, creativo y fácilmente reconocible.
El nombre debe ser corto, pegajoso y fácil de recordar.
El slogan debe ser impactante y transmitir la esencia del voluntariado.
Verifica que tu creación no haga alusión a ningún equipo de futbol, orientación 
política o cualquier otro criterio que pueda generar división o controversia.

4. Plazo de entrega: El plazo para la presentación de los diseños es del 25 al 31 de mayo 
de 2023. Los diseños presentados después de esta fecha no serán aceptados. Las
propuestas deben ser enviadas al correo electrónico. 
jovenesenaccionregional@prosperidadsocial.gov.co con la siguiente información del 
participante:
Nombre y apellidos, tipo y número de documento de identidad, edad, lugar de 
residencia, teléfono de contacto y correo electrónico.

Antes de empezar, es importante que leas y comprendas 
los términos y condiciones del concurso:
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¡Te deseamos mucha suerte en la creación de tu diseño!


